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El señor Secretario va a (lar lectura a las diversas 
comisiones que deben nombrarse i que someto a la 

_ aprobación del Scnado. 
El sellor Secretario da lectnra a la Eiguiente nÓ

mina: 

Comislón de Constitución, Lejislación i Justicia 
Don Luis AI(lunate 

" JOIje Huneeus 
" Mariano Sánchez Fontecilla 
" Manuel Recabarren 
" Manuel J. lral'l'ázaval. 

De Gobierno i Relaciones EsterlOres 
Don José Ignacio Vergara 

" Vicente Reyes 
" Enlojio Altamirano 
" :l\Ianuel GarcÍa (le la Huerta 
" Eduardo Cuevas. 

De Hacienda e Industria 
Don José nesa 

" 
" 
" 
" 

. \gnstin Edwanls 
.fovino Novoa 
• Javier L. de Zañartu 
AUgllsto Matte. 

De Guerra i Marina 

Don Mauuel Baquedano 
" Cornelio Saavedra 
11 Vicente Balmaeeda 

Adolfo Y'llclerrama 
" J onf[uín 1{()(lríguez Rozali. 

De EdllCt1ción l Beneficencia 
non .J uan E. Rodríguez 

" Aníbnl Zañartu 

" 
" 
" 

José 1\1 an uel Encina 
Pedro N olaseo 1Iarcoleta 
Joaquín Valledor. 

De Negocios Eclesiásticos 
Don Clemente Fabres 

" Vicente Sanfuentes 

" 
" 

Luis Pereira 
Carlos Valdés 

" Ram6n Rozas l\Iendilmru. 

El señor Santa JJIaJ'ia (Presidente). - Si al 
Senado le parece, quedarán nombradas las comisiones 
en la forma que se ha leido. 

Qu..ed~ así acordado. 
El señor Rollrífl1le~ Il()~as.-Rogaría al se

ñor Presidente se sirviera reintegrar la comisi6n es
pecial nombrada para informar sobre el proyecto de 
C6digo de Minería. 

Esa comisión estaba compuesta de los señores Fa
bres, Rodríguez don J. E., Elizalde i Martínez A., i 
se hace sentir con tanta urjencia en la provincia de 
Ataeama, que tengo el honor de representar, el pron
to despacho de este proyecto, que he creído que no 
debía perder un momento en hacer esta petición al 
Senado. 

El sefior Santa J1Iaría (Presidente).-l\Ie pa· 
rece que podría quedar reintegrada la cOlllisión ccn 
el mismo seflOr Rodríguez Rozas i con el sefior N ovoa. 

Quedará así acordado. 

Alwra queda por designar la tahla para la sesión 
siguiellte. 

Deho (lecir al Senado que, hahiellllo tomado cono
cimiento de los asuntos pendientes, me he sentido 
embarazado para designar los que debieran tratarse 
en la sesión próxima. 

Tal vez ~Oll vendría nombrar una comisión especial 
para formar la tabla. 

)Ie ha pareci(lo, sin embargo, que hai dos asuntos 
de importancia que podrían oeupar de preferencia la 
atención del Senado, i son los que va a inlliear el 
Secretario. 

El señor Pro-Secretario.-La ratificación de 
la reforma constitucional i la reorganización de la 
planta del ejército. 

El señor Sltntlt JJI a1'Üt (Presidente). - Si al 
Senallu le parece, podrían quedar en tabla para la 
sesión siguiente estos dos asuntos, mientras se tlja la 
ta1)la para las sesiones subsiguientes. 

(¿ueda así acordado. 
Se levantó la sl!8ión . 

R. SILVA CHU~, 
Redactor . 

Sesión 2.a ordinaria en 6 de junio de I888 

PRESlDE:-.'CIA DEL SE~OR SA:-.'TA MARíA 

SUMARIO 

Se lee i es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 
-Prestan el juramento de estilo i se incorporan a la 
Sala los seflOres Huneeus i Recabarren.-Habiendo el 
r¡ul)1'/on re(IUerido para ratificar la reforma constitucio· 
nal, se tlió lectura al proyccto.- El señor Recabarrell 
hace algunas declaraciones sobre la manera como prestó 
juramento.-Se da por aprobado en jeneral el proyecto 
de reforma i se pasa a tratarlo en particular.--Sucesiv~
mente se aprueban todos los artículos de que consta.
El señor Encina llama la atención del señor Ministro del 
ramo hacia las faltas que se notan en el servicio de los 
ferrocarriles del Estado i a la necesidad de aumentar los 
sueldos de los empleados subalternos de dichos ferroca
rriles.-Después de algunas esplicaciones del señor Dá
yila 1,arrain (Mj¡Jistro de Industria i Obras Públicas), 
se da por satisfecho el señor Encina i por terminado el 
incidente. - Al darse lectura al proyecto que reorganiza. 
la planta del ejército, el señor Sánchez Fontecilla (Mi
nistro de Guerra i Marina) pide que se aplace la discu
sión de cstc asunto por algunos dias.--Se aprueba esta 
indicación.-N'o hahiendo otro negocio de que tratar, se 
leyanta la sesión, quedando en tabla para la próxima los 
proyectos EJ.ue puedan despachar las comi~iones o enviar 
el Ejecutivo. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Bahnaceda, J osé Vicent~ 
Baquedano, Manuel 
Cuevas, Eduardo 
Encina, .J osé Manuel 
García de la H., Manuel 
Huneeus, .J orjc 
Irarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 

Rosas Mendibnru, Ramón 
Saavedra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, M. 
Valdés, Carlos 
Va.lderrama, Adolfo 
Vergara Albano, A. 
Vicuña, Claudio 
Z2Ifíartu, Javier Luis 

i los señores Ministros del 
In terior, de Relaciones l~s
teriorcs i Culto, de .Justi
cia e Iustruccioll Pública,_ 
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l{,('cal,arren! \ f cl.,nuel 
lt0\lrígllcz 1{ozas

1 J()[l,(JltÍn 
lto,lriglle2 V claseo, L. 

,le Hacienda, (le Guerra i 
:'larin, i (le Illclnstria 
Obms PLlblicas. 

Leí,la i ill'l'Ob:uLt el aeta de la sesión anterior, se 
dió Cll<'llta: 

1. o Ve lc,S siguientes oficio3 (le la Cállltlm de Di· 
putados: 

«Santiago, "1 de junio ,le ~88S.~ T('ngo el honor 
(le (;OlllUlJiear a V. E. 'lllé', ",(;t l[ollomiJle Cámara ha 
tplli,lo a binn clejir "n sesi()ll de :J del actnal al seüor 
tlon ,J,)¡jH Hi,'s!;() pala prilJll'l' vie()-Pl'e~i,¡ent(', al se· 
ño[' ,Ion ]~,lIl1/J[l llaiJado" E~pillusa par,] seglllltlo vi
eBl'l'esitlellte, i a los 'llle suscril)(Jn para PI'C'idente i 
Secretario, resl'eeLi \·amoute. 

Dios guarde a V. K-1LulóN HARlWS I.uco.
lliá.rimo R. Lira, 8ecrdal'io». 

Sr: 7llrtl/llú acusar /'1'0iúo. 

«Santiag(), 4, ,le juuio ,le lSSS.-Ell confol'mi,l:ul 
a lo displlest" ell d nrLlcnlo 102 de la Constitución, 
e,"LI Honorable Cámara ha tenido a bien elejir en se 
sion ,1" 2 del ndual par'l ('OIl""j<lI'O," de E"t:ulos:1 los 
sdíofeS d(m Gabrid Vidal, dUIl .Jo~é Besa i don .J n· 
lio Z"g'·1'8. 

L'J ,¡UC tengo el h<lllor ele comllllicl1l' a Y. E. para 
los fines cOllsignient<'s. 

Dios guanle a V. E.-}{A}IIJN DARrWS 1.\Jco.
lV'¡.cimo R. Lúa, 8cemtürio». 

Se /ltII'lt'{,í w:/I"a,' r~,jb!). 
2.° De una soliótwl del teniente corolwl (lolt 1',,

,lro Xolasco del Canto, en la q'lc pille Sp l" "(¡IIC,~,Ja 
por glacia el 25 IYlI' ciento sobre 811 sueldo, s,,jo pala 
lo> efl'ctos de su retiro, en l'lg'lr do los ,liez aü()s ele 
servicios que se le han a]¡on:l<lo COI1 arreglo a lo dis 
i'\1I~~~O en d artí'JlIlo :3.<1 (l(~ la lei tIe 2:2 r!o di,jell1]¡re 
de 1881. 

A Irt Cl)1nisifín 11" CJUf'I'I'a. 
El seflor Santa J.U(tPÍft (Pl'eRi,lellt(').·~Los 

scñOl'I'S Senadores qlle no hayan prestado jm<tmonto 

Se ll'yIJ, i dice así: 
«El Congreso Nacional, en uso de la facultad que 

le confiere el artículo 167 de la Constitución Político, 
ratifiea las proposiciones de reforma contenidas en el 
siguiente proyecto, publicado en el Diario Oficial con 
fecha 20 de diciembre de ltl87: 

PROYECTO DE LE!: 

Art. LoSe suprimen los artículos 1. o i 9. 0 de la 
COII,titnción; la palabm «cli8tilleiones» del número 
,t,0 del :ll't.{¡:ulo 11; el inciso 2." del artículo :Hj la pa
lab1'<¡ «talltO», i la frase «propietarios como los suplen
tes» del artículo 25; la pülabra «propietarios», elel inci
so 1.° del artíeulo 26; i la fmse «aplicándose esta misma 
regla a los Senadores suplentes», del inciso último del 
llIisn'o artículo. 

Art. 2. 0 Se reemplaza el artíeulo 8.° por el si. 
glliellte: 

«ArtíCUlO ... Son ciuda,lanos activos, con derecho 
de sufrajio, los chilonos qne hllbieren cumplido 21 
años de ed,¡d, que sepan leer i escribir i estén inscri
tos en los I'ejistros electorales del departamento. 

»KitOS l'ejistros serán públicos i durarán por el 
tiel1J)Jo que determine la lei. 

»Las inscripciones serán contínuas i no se suspen
tlerán sino en el plazo que fije la lei de elecciones». 

Art. 3. 0 Se sustituyB el artículo 19 por el que 
SIgue: 

»Articulo ... Se ell'jirá un Diputado por cada trein
ta mil habitantes i por ulla fra~eión que no baje de 
quince mil. 

»Si un Diputado muere o deja ele pertenecer a la 
Cámara por eualquiera call~a, dentro de los dos pri
meros alios de su mandato, se procederá a su reem
plazo por llueva elección, en la forma i tiempo que la 
lei prescriba. 

»El Diputado que per<l:ere su representación por 
desumpcüar o aceptar un empleo incompatible, no 
podrá sor l'oelejido hasta la próxima renovación de la 
Cámara». 

.Art. 4. 0 Reemplázase el articnlo 27 por el si-jlllodclI acercarse a la mcsa. 
J> I . ,7 l I 1 g1l11':",~C: . /,('SÍ(tl'1!U P .JIu·ameuto (,¡,e esti o O~ se1im'cs [u-neelt,~ i ]lPW1IaJTnt. Ii.\, l'llculo ... Si un Sonallor llluore o ell'ja ele perte-El seüo!' Santa; JJlarút (Pl'csidcnte).-Coll1!l "",:('1' a la Cámara, por cllalqniera causa, antes elel lrai el número re'juerido po!' la Constitución para llltilllO añ,) de su mandato, se procederá a su reemproceder a la ratifica¡;ión de la reforma COllstitllcional, pInzo por nueva elección, por el tiempo que le falte, 1 1 1 ,} f en tI forma i plazo que la lei prescriba. va a ,urse ectura a proyecto ue re orma, que oculJa el primor lugar de la tabla. »l~l Senador que perdiere su representación por El señor 1leCabltl'l'en.-Permítame antes un desempeñar o aceptar un empleo incompatible, no po-momento la palabra, señor Presi(lente. (Irá ser reelejido antes tIel próximo trienio». El selior Sa,ntn 1'Iarüt (Pl'esidentB).-Puede Art. 5. 0 Se sustituye el artículo 73 por el si-Sil SeilOria usar de ella. guiente: 
El señor lf,ecabltl"ren.--Lt he pe,li,lo, señrn »Artíclllo ... X o podrá hacerse el escrut,illio ni la 1) . 1 1 'f u' u' i' 1 l'octl'lic,oCI'O'll ele estas clecc¡'I(llP,R, SI'tl q\IO est" presente reSI( ente, so () para mauI éstar a ,~u oeitOr a la, a" ~ - v C ' , 1 d' 'ó 1 . I,n III"Jyorl'- abRolllta del tc)t,'ll ,le Illl'ellll1ros el(~ naela alllara qlle 110 conOCla a Isposicl n reg amentana' u ~ 

- , una de las Cámaras». que manda que el jl1l'amento se preste de To(lillas. 
Soi enemigo de singularizarme i respeto lllucho el Re- AHTiclfLOS TRANSITORIOS glrtmclIto; declaro, pues, que habría prestado el jura- } .. rt. 1." Los 8enadores i Diplltados mplentes melito Gn la forllla (llW el Reglamento deterlllina, si que sean elejidos eon arreglo a las dispodeiones conshubiera tenido .COllOCilllicnto de esa disposif;itÍlI regla, \ titucionales vijentes, dnral:ín cn sus funciones hasta mentaria. la primera reüovación de la Cámara de Diputados. El señor Sltnta J.UUJ'üt (Presillente).-Va a Si en este tiempo muriere o perdiere Sil mandato darse lectura al proyecto de reforma constitucional ue 1 algún Senador o Diputu,lü propietario, será roempla-cuya ratificación se trata, zudo por el respectivo ~nplellte. s. O. DE Sr 
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Si el suplente estuviere ya haciendo las veces de 

propietario o hubiel'e fallecido o pel'dido su mandato, 

se procederá al reemplazo con arreglo a las disposicio· 

nes constitucionales reformadas. 

Art. 2.° Ratificada esta, reforma constituciollal, 

una comisión compue~ta de dos Senadores i dos Di

putados procederá a hacer una J1lHlVa e,lición tIc la 

Constitución, moclifieando el orden de los capít\llos, 

la numeración de los artíc\llos e incisos, i las rpferl'n· 

das que no guarden congruencia <':011 sus disposicioue,; 

vijentes». 
Art. 3.° Supl'Ímense los artículos ~." i 3.° ,le las 

antiguas disposiciones transitorias, i 1.0 i 2.° de las 

nuevas de la Constitución. 

Los a1"tíc1tlo~ de la Comtitw·¡ún a Ijuc se refiere 1'1 

pl"oyecto anterior son los ,;¡:guicntes: 

«Art. 1.0 El tenitorio ele Chile se estien,le deslle 

el desierto de Atacama hasta el cabo de HorJl('~, i 

desde la cordillera de los All<les hasta el nwr 1'ad· 

neo, comprendiendo el archipiélago de Chiloé', todas 

las islas adyacentes, i las de Juan Fernánclez. 

»Art. 8.° Son ciudadanos activos con (1erec110 de 

sufrajio-los chilenos que habiendo cumplido veinti

cinco años, si son solteros, i veintiuno si son casados, 

i sabiendo leer i escribir tengan alguno de los siguien

tes requi~i tos: 
»1.° Una propiedad inmoble, ° un capital inverti· 

do en alguna especie de jiro o industria. J(I valor de 

la propiedad inmoble, ° el capital, se fi.iará por catla 

provincia de diez en diez años por una lei espeóal. 

»2. 0 El ejercicio de alguna industria o rute, o PI 

goce de un empleo, renta o usufructo, cuyos elllo1n· 

mentos o productos guarden proporción con la c:lIlti· 

dad inmoble, o capital de qlle se habla en el número 

anterior. 
»Art. 9.° Nadie pOlll'úgozar ,lel derecho de Snfl'il.ii() 

sin estar inscrito en el rejistro de electores ¡Jo la Mu

nicipalidad a que pertel1C'zcn, i sin tener el boleto ,It; 

calificación tres n1eS'~S antes de las calilicaciolll'8. 

»Art. 11. Se pierde la ciu,1adanía: ................... . 

»4." Por admitir empleos, funciones, distinciones 

o pensiones de un Gobierno estral1jero sin e8peci¡¡1 

permiso del Congreso. 
»Art. 19. Se elejir1Í un lJiputaJo por cada veinte 

mil almas, i P0l" uua fracci'Jn que no baje do doce mil. 

»También se elejirAn Diputados suplentes ell el 

número que fije la lei. 
»Art. 24. El Senallo se compone ,le miembros ele. 

jidos en votación directa por pl"ll\'incias, correspoll· 

diendo :t cada una elejir 1111 Senador por cada tres 

Diputados i por una frac(:l,"1I ele dOt; Di]>ut¡¡dos. 

»Se elejirá en la misma forma 1111 SCIH\,1or Sllpl"llte 

por cada provincia pala qlle rcemplaee a los pr0picta· 

rios que a ella corrcspollll:m. 
»Art. 23. Tauto los 8cl1a(101'r8 propietaritlR COlll(J 

los suplentes pel'lllaneCCrtlll eu el ('jorcicio de sus 

funciones por seis años, pmlielldo ser rcclejidos inde

finidamente. 
»Art. 26. Los Senadores propietarios se renoyarán 

cada tres afios en la forma siguiente: 

»Las provincias qne elijan un mlmnro par de Se

nadores harán la ¡ellovat.:Íón por mitad en la eleceión 

de cada trienio; 
},) Las que elijan un número impar, la har:ll1 en el 

primer trienio, dr.i:lllrlo para el tl'ipuil) Hi 611ieute la 

([el 8enad"l' Í111[>:lr 'Iue !lO E() nmov'J ou ,,1 :lllteriiJl'j 

»Las q\le elij:\Il un solo 8cn:ltllH', lo nmOVal'1Íll ,,¡¡del 

seis aüos, aplicitll'losc esta llJiSll1? logIa el los :::;(~llaJo

res sllplentes. 
»"\rt. 2/. Cll'lllllo falleciere algún SelllllltJr o se 

illlptJsihililu\"P, !,or cualquier lllOtiV", par'l desemp('Üilr 

sus fuucioues, l:t ]ll'ovillCÍcI 1 "s!",cti \·a cl"jint en la 

prinllll'¡( rllllOV'Il:i'lll otro 'lue le ~;\1hr(Jglw por d tiem

po que lc~ faltare \lal":t llenar su perÍot!(J t:ollstitucional. 

»Ign:ll pl"ucc,lilllienlo se adul'tani Si'}lllpl'ü 'lile un 

Senado\" se encuentre en algllllo (ID los <:a,s,!s dd aro 

tb¡]o 23. 
)'·Art. 7:3. Xo podrá lwcclse el ,'scrlltinin, ni la 

rccLilkauilJn ll" ('.~taH d(,cci()nc,~, "in quo i'slén lm;scu· 

tes las tres cuartns partes dd te,tal tIc lus llli"llllJl'oS 

,le calla UU:l de bR CÚmalaS». 

El señor 8a1.'trt JlaJ'út (l'resi,ll'lItp).--:'-ii al 

Scna,lo le parece, podríallllis dar por oprolJ«d" ('.n .ie

lleral el jll'Oycdo i pr()c'~l1(;r tiesdo luego a eonsitle

rado mtículo por artÍt;ulo. 

Aprobaclu d proyecto ell jcneral, pasaremos él tra' 

tarlo en l'arliclibr. 
P/ll~.slng SIlCf'~il.'a1ltfnle en dp7Jate ca,('l lino ,le 11m 

a/"Ur:/lI08 riel pro?Jecto, fael'On tU'l(¡.s apr()/"u.lus po;· el 

a'l,.nfi7ílientn !úc!to (le la Sula. 
El spñl)l' lCru;iua.-- \"ui a h'lc,'!" uso ,lo la pala-

1m1, selltJr l'r('"i,lclItl', antes de eoutillll<lr l:ll la (Jrtleu 

,1el di<l, para lb\lllar la atencÍtJll del seíior Milli,t]'(¡ dc 

lu,lu"tria i Ohms l'lÍj¡li'~as hacia la sil.nacióll ('n 'l'w 

se cnCllclltr:t el ;;0rvicio de 108 f'':lTucalTilt'8 del i'ur, 

eUll los mil tropiezos i accidcnks (l'\(} a cada lllOlllClI

to o<':UlTen. 
Fl"UnCallll'llte, 110 sé a \luLÍ atribuir ('sta sitnaeión 

\'enladcl'<Illlellle lamcllta1Jle: ulIas \'l'C{)S er('o hallar la 

C:lllsa ell la faitl ¡](, \'i.iilancia i pn'\'i"i,'>I1 hll\lcri'Jl'l'B 

1'.1!"a evilal' 1"8 ,],'scuitlus ,Iel lllal s,,\'Vicio i 1'\'('C;\I'('r 

(us accÍllell les f::cilps ele prever; otras 11 <::rusas i cir· 

,:ullslaneia,; l'c5tra(Jrt1illarias l' illlprp\'ist.:ls lJue 110 'i,! 

han [lOllido 1 (;llll:dial'j pero el ]¡pclto 11uloroso ,.~ tjue 

la mllllinistraci(Jn 110 marclm l,iell, i (Ille ltai 11ll da

mor jeneral ]>01' el lllal servil;io. 

Yo no me hahría atrevil10 a alZilI' mi I'OZ en este 

l'e~illto sobre un asunto C}l\e pucde tr'li,rnw p] r,~senti· 

miento tie las personas que en su (lírelOCióll il1krvic

ncn i a '[\lienes 110 c¡llÍsicra llPrirj pero Cl't;() que en 

est.e lJUe~to e"t:'\ ante to(lo el cUlllplimiento (le ]IlS (10-

beres (lllC él iIllP0lJ(', i hc creído (p'" ,1,·lmt haL:erme 

eco ,It.: las 1ll1nwrtJsas i reslJPtahles jl,'rsollaR ([Ui". se me 

han acercado a hacel'llll1 l'l'eseute Le )]('el'si, L(tI de ro 

clamar ,Iel Ciobiel'llo algún relllellio :t e"to~ mali!s. 

]':sto PR 1í lliCitlllcnte lo que me 1l11lCW' a llamilr la 

atcnci'Jn "pI sprlOr l\Tinistro ,1" Industria i Obr'ls 1'1Í

Llicas h,íeia las faltas que se lloíall en , .. 'te ralllO rIel 

srrvieio I'LÍblico clue cstií a cargo :]t' .'U :\lillisteritJ, a 

fin ,le qne eebe sobre l'l U11a l\lirili1a de in.'peeei,Jn 

superior, in \'"stiguo las causaR i l'roClll'" pou('r lÓrllli

no a las atraBo" i tropiezos de tod,r cspecit' (l'\(! (le al

gáIl tiempo a esta parte vielle eR[lcl'Ílm:nlando el sel

vi<.:io de los ferrocalTiles del J~stac\c., C011 graví~illloS 

peljuit.:ios pilra el Fisco i para pI púhlico. 

1 ya que hago uso rle la p'llahra, voi a lWl'mitirme 

entrar en otro orden de C(JI! sideracioncs, tI un se rela· 

cioJlan tam1Jiún con el servicio de los ferrocanilc,c;. 

He visto con mucho agraLlo ellllensaje lle 8. E. el 
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Presiden le <lo la l{e]ll'tblic,l, leído Cll la ~C,;iÓll ,lo do a]wnas les ale:lIlza, WlllO ya he dicho, para sub ve
npertlll'a del Congreso. Ell él ,lt,cía S. E. ']lIe ]¡¡ ,iLlla- nit' a ]¡¡s Illas premi()sas necosidad,]s ,le la vitla. 
ci,yu financiera tld país "S ll11li lJl'(jo'pem; '1llO las ],()Il Se ilbrega 'lllC dicha Caja pen;ibirí:J, además, las 
tas naeiolla]cs h;ln aUlllcutadll. ;\U,., ,Ieeía también ell Illultas que se illlponen a los mislllos empleaelos por 
c1lllisl1lo mensaje !JI\<' la rCllh ,11, I"s iutClldclltl)S i faltns cn el cumplimiento ,le SIlS deberes. Si el sueldo 
go!JcrlHlllores ('ra Lldiciellte. 1 nsi es la ,'cldad; de tal qlle disfrutrtll fuer:.\ lJlleno, está bien que les cercena
nHllWI'H, quo eun rcuta;: [;111 cxígl1a~, COllJO LH t¡IW lie sen pm'te Lle d para la Caja ,le Ahorros; pero, lo re
llen los i1ltelldellle~ i ;;'uj¡cl'lladuJ'cs, ('S lllUi dificill1e pilo, esus HH:ldos son esca,ísilllos. 
val' a empl,~os de esa .i'·r:lI'Iluía Illllllbl'cS de L, COlllIW- Lo I1I:lS eq\litativo, I'J Illas eouveniclltc, ya que la 
teneia i hOIl(Jl'ilbilidad 'lile Llles ]I1l"stDs l'xijcn, Me I situa~i,jll I¡n:nwicl':l del país es próspera, que )¡ai 80-
cOlllplada, PIl<''', euan'¡o oía a ~. E. el Presidunt" de ln'antes ,'n areas I¡,,,cales, sería acordar ¡Jarles mejor 
la HepúlJlica declarar 'lile era illdisl'''llsallk IlIcjoral' sueldo, pues lo~ Ilo\-ecientos )lesos 'l11e llOi reciben es 
los s11cld0s Ile l'tOS fUlll'iollilrios. 1111a wciólI dc hambre, i no es posible encontrar hOlll-

Pl\ro 8. E, se olvidó talnz J,; otra e,ategoría d,~ CI1I- hrcs de la (,ollll'et"ncia i )¡onradez necesarias para esos 
plemlos, los el1lp¡',ado~ sulmltel'llos de 10,-; fert'ucal'l il"s puustos COII sueldos km ll1iserahlc~. 
del EstaLlo, <¡ue tionen 81Ie,],1",; t:lIl m::z'll,iIIOS '}1](, llU ;\[e perlllit.o, )Jues, llamar la al,onciela Llel seüor 
les alcm¡Z:1 lti para satisfaef'l' si'IUil'I':I la,-; lIeel~sidades ~j\[il1istro llacia los tI!)S pllntos '1110 lw illllicaLlo: el sel'
lIlas impel'ios:,s ,1" la vi,J:¡. }:,08 empl'·'l.!'''' 110 t.iL'IWIl yi,:io ¡)ll los fl'rl'ocarriles (lel sur, i el aumento de snel
ni ,Iias ni horas settaladas para sus s(~l'\'icim; han ""ll- do a los empleados subaltcrJIus de ose ralllO del servi
elido, por deeit' así, todo su ticmpo al IHU'sto 'll\(' de- cio pübli(:o. 
selllpeiíallj no tienen f"ria,lo, COIllO tud(J, lus d')lll:ís J<:] sefiO!' 1)fÍo[la. La}'},llln (.:\Iiniftro de 111-
elllplea(los, ui las l'81,cctativa~ do la jnbilaeitín, ni aun ,lnstria i ()bras l'l't]¡licas).--Convengo con el señor 
la estabiliLlad de sus empleo". Sell:lllor en que la situación actual de los fenocalTiles 

Conozco muchos de o~os buenos sel'vid(,l'cs que del Esta,lo no COl'l'cspondc tan ampliamente como 
apellas perciben lln sll\:ldo de novecientos l}('sOS imua- sería tic descf_r a las necesidacles del servicio i a los 
les, COIl los (lIle deben atelltlcl" a sns ncccsid:ul"" i a benelicios qne de ellos el país tie1le elereclwa esperar. 
las de sn familia, i 'lIle, u pecar ,le relllllllcracÍtÍ:1 tan Pero d C;obiel'llo se preocupa vivamente de esa situa
escasa, consngriln todo Sil tielllpo a sus tare:ls, a tOlla ci,ln. 
hora rlel dia (J ,le la noche. Distintas callsnH han darlo Ingar a qlle este servicio 

;'1. sí, pnes, eref) C[nc ll,~\'al1llo nws acl,:l:intc la i<lea no se encnentre a la altnra (lile qllerríal11o~. En pri. 
de mejorar 11Is rentas de algulIos fUll,:ifJll:uius, dad:t la nwr lugar, los fCl'l'ocarrilcs han sido terminallos el" un 
]ln\spera sitnacióll liw\Ilci¡;ra del país, del,() IlIcjul':trsc mOllo incolllpleto, por cnyo motivo se hace sentir la 
t.ambién los sueldos ,le eslos cllI)llcad,)S qnc sin'ell neeosidatl ele obra~ pt;l'lllallcntes que ycngan a reelll
bien al público i al Fisco, pues ks felTUCill'rile" fol" p];¡zal' los puentes i otros trahajos 'luC con freeUCllcia 
lIlal1 una empresa 'lue, a la ve~ 'IlIO sine los ill1orc- ~e \'811 intcrl'lulIpi,los a eausa de los rigores Lle las 
see del ¡;Ollll,rcio, <le J:¡ ngI'Íellltlll'a i d(~ la ilI<ludria, est:tciollos. 
incrementall las rentas e1el Estado, llll'l'l:e,l a ,liS bll<)- Por otra part(', el SClI[ulo salle que el equipo ele los 
llOS emplertdos. fenoC'arriles no es suficicnte para aten(lcr las necesi-

El sellOr /)úvila La¡'J'(tin plinistro lle In- l!ellles crecientes dd scniciu, i qnc eada dia se iuere
<lustl'ia i Ulm's l'líblicas).--l'iclo la palahr:l, s~fiur lllcntan on todas las localidades. Para atendrr estas 
l'resiLlellte. nec()si,lades el Congreso consult¡', una c;lI1titlael el aüo 

El ;,;"iíor l<;nci na, .,,"uu HU lw ('ouelní']", ';"ÜeH' ant<,rior, canti,lad (¡ne s()r;Í insuficiente para llenar los 
:\Iinistro; pero si Sn Señoría ll,;sea IlaCCl'Illl' alguna gnst"s <¡ue Italmí quc hace'.!' en el presente año, por lo 
intelTupción... que, en breve, se presentará al Congreso UIla llueva 

1,:1 seflOr ]Jál'ila Elll'J'ain (Ministro d,~ In- lwti,:iún de fOIHlus COH este olJjcto. Aclem~ís, en el pre
c1ustria i Obras públieas).-Crcí rlue habla terminado supuesto 'lue s,~ pl'escntarú pronto a la consideración 
el señor Rcnador, i!lIe apresnraha ;¡ contcstar a;-;u ,].,] Sellil(lo se tlest.inil cierta suma para comtruÍr de 
Seüoría. un mOllo t1rlilliti vo los puentes provisorios, que hoi 

J~l señor l<Jltclna,-(~racias, seliur. lwcen qno el scnicio sea detioieEte jso hulle COl! fre-
Esos elllpleados a Cjue vongo hacicntlo rcfcrclIci,l, cl1',nein intcrrulllpillo. 

son ompleéulos a cont.rata; 11') les halaga, por COll~l- f-lill embargo, ararte tle cotas clificultallcs que lJUe
guiente, ni siquiera la esperanza de la jubilación, ,len snbsanarGe con la provisión de fomlo;;, no se ocul-
0,)1110 a los dCI1Hls elllpleacloi; púhlicl1S. De mallera que, ta al Ejecutivo ,]ue la adminisk\ción Lln los ferroear
sobre recibir UIl sueldo tau escaso, lli aUIl tienen esa riles necesita ser debida i preferentemente atcllelida. 
yentaja. El rt"jimcll impli.lllta(lo elesrlo hace • .los o tres ailOs 110 

He visto que el director joncral ele los fel'l'ocal'l'iles ha clallo los frutos quc de (d se esperaban. Por este 
del Estado ha presentado eu la otra CÚlIlara uu pro- lllotiyo en breve se prosentará al Cungl'eso un proycc. 
yecto sobre creación de una C:lja ,lo 1\horr08 para esos to ele leí que organice este servicio hajo otro plan que 
Olupleados. He leíLlo i estudia'.!o es(' proyecto, i, tles- dé ilHlepell<lellcia relati va a cada ulla de las sec<liones 
pués ele examinarlo deteui,lamente en sns puntos en que la línea qlle(le Llividida, que atribuya mayor 
capitales, Llebo ell'darar francamente que no puedo I:ttitu,l ,le acción i ensanche UIl poco las atribuciones 
considerarlo sino eOlllO ulla c8pecie ele broma. de los jdes ,le e,da una ele ('sas secciones, que, Llando 

Esa Caja no va a reportar llingúll benoJicio illllle- al Estado mayor provecho, dé también rtl público 
rliato; para forIllar esa Caja a esos empleados cercenan todas las g'll'antÚls i segnrillacles que ticne tlereclw a 
una parte lle su exígua rent::l; i so les pide éstv ('uan- exijil', i Illle, 1'01' till, eOllserve ha~ta donde sea neceo 
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sario la unirla(} qUt~ debe presitlir en estos importantes 
servicios públieos. Será entonces el caso de contclIlplal' 
algunas de las observaciones que ha hecho el sellor 
Senador. Por lo demás, yo tomo bnena nota dc esas 
observaciones, i puede estar cierto Su Señoría ele que 
ellas se tendrin presentes en cuanto sea pO$ible. 

El señor El"C'l1u~.-Agradezco altamente bs 
declaraciones que ha hecho el ssñor .Ministro (le In
dustria, i confio en que el celo i actividad (le Su 
Señoría traerán pronto una mejora de la situaci(Jn a 
que yo he llamado la atpnción. 

Aguardo, por otra parte, que igual cos" habrá de 
acontecer de parte del señor Ministro del Interiol', (~n 
el sentido de interesarse por mejorar cuanto antes los 
sueldos de los emplea,los de los ferrocarriles. 

Me hacen presellte algunos ,le miH colegab que ten
go a la izquierlla, que esta es cuestión que talllhién 
correspop.ue al.Ministerio lle Industria. Como l'l s~íior 
}\iinistro no dijo nada a este respecto, creí que ,1"llÍa 
dirijirme al señor Ministro <le! Interior. Retiro, e1l 

consecuencia, mis palabras en lo que se reficrcll al 
ileñor Ministro del Interior. 

El señor DáVlllt L(~rl'ain (Ministro de In· 
dustria i Obras públicas).-Omití realmente espresar 
al señor Senador que en el nnevo proyeuto dp lei quo 
se presentará, serán consultadas i atendidas las üb~cr
vaciones que ha hecho el señur Sella(lor referentes a 
la convenitIlCia de aumentar 108 sueldos de los cm 
pleados, para que éstos correspondan a las necesillatles 
del servicio i a las exijcllcias llel público. 

El señor EncÍ1uc.--¡,.rc satisface cOlllpldalllcnte 
la contestación del seflor l\linistro, i dejo la palabra. 

El señor Santa jUa1'Ílt (Presidente ).-Va a 
darse lectura al proyecto relativo a rcorgazaóón de la 
plan ta del ej érci too 

El señor Sánchez Foutecllla (?Ilinistro lll~ 
Guerra i Marina).-En el corto tiempo que he 11"88111-

peñado este·l\Iinisterio, he procnrado im po lH' l'l 11 e de los 
antecedentes, tanto del proyecto del Ej~c\ltivo, Cllll10 

del de la Comisión del Sellado so]¡re reorganizaeión de 
la planta del Cljúreito, i estudial1l1o unos i otros i des
pues de oir la opinión de ilustrados jefes dd pjúrcito, 
me he formado el L:onvellcillliellto de que es preei~o in
troducir algunas llIodifieaeiones en la l'cforlllft proyec
tada. Por eRte motivo creo conveniente solicitar tlel 
Senado que acuerde aplazar esta discusión por nnOH 
doce o quince dias, ft fin Lle hacer un estndio mas de
tenido del asullto. 

Iba a solieitar tamhién la publicación del proyeeto; 
pero, al llegar a la Cámara, he sabido que ya estaba 
publieftuo. 

El señor Saavellra.--N o só si tel1dría ineonve
]lÍente el señor lIillistro en que el proyedo prcsenta
do se aprobara en jeneml en esta sesión, retardando 
su discusión particular a fin de introdueir en él todas 
las modificaciones lluC sean necesarias. 

El señor Santa, lllfll'Üt (Presidcnte).-l\le ad
vierte el señor Secretario que el proyecto está apro
baclo en jeneral. 

El señor Saavcll¡'lt. -Yo venia prepal[lllo para 
dar las esplicaciolles que fuer'an necesarias respedo 
del informe; pero, ateIHlida la observación del sl'ñor 
Presillente, me parece justiticJ,(la la Rolieitud del se
lio!' :Ministro i no tengo nada que observar. 

.El señor Santlf .1JIal'ic{ \Presitlente).-El Se-

mulo ha "úb la Íi;dil:aeiólI d"l s,'ÜO[ ~LlIi"lr,) de la 
üuerra, ref'm~llic ¡t postel'gar la (;oll,i,lurncilJn de e,te 
lIegocio por 111l0S <loco o qllill(;(, ,!ia" ti,mlpo que el 
sellor i\IÍl:·:,tI'O cstillla sulic:iente para illlpollcrse lle 
tOllos los Hntüec<lellks lle e,'ite H'unlo. Si ninglÍn S'l

flor Senador Imee U81) lle la palabra, tendré pOl' aeep
talla esa illllicaeión. 

Aceptada. 
En la nómina de lo~ aSlIlltos que se cncuentran en 

Secretaría !lO he ctlcontra(lo llingullo 'llle pueda po
nerse en tahla lJara la S(~SiÚll IH'líximH, p(mpw eC\si 
to,los ellus est'ln eH cOlllisÚJII. De manera '[\lt' lile IWI' 
mico rogar a éstas 'ltlc despae!J'lI\ C\li1llto :llItcs sea 
posible al,~ullos de esos nego,:irH, LJ IIe son lle verl!a(le
ra ill1portaneia i de ntili.Ja,llníblie,a. 

De eonsi;.;ui,·nto, para la scsi')n jll'óxillla fluellal'ún 
en talJla los proyelOtos qll8 las cOlllisilllW, puedan dcs
pnchar i lOE; qlle el Ejeeutivu R(JIIleLa a k cnmilleJa
ción llel Sl~natlo. 

~o .I~nbillrlllo otro negocio tlu que tratar, sp levanta 
la se~lOIl. 

Se /,,¿'Im/¡í /a ,w8ifill. 

,JULIO REYES I~AVALLE, 
Hetlador. 

Sesión 3. a ordinaria en II de junio de 1888 
PlnSlDE'IClA DFL SE:\lOR VERGARA Du'l J. ¡":-lACIO 

~UMARIO 

Se lcü i <1]ll'ueha el acta de la .'3csiún anterÍor.·-CnentK'l,.-
8e aencnla. devolver ciertos allteccllentes pellidos en una 
solicitllll p<trticnlar.-·A propuesta ,lel señor l'l'esitlcnte 
,,, ,,""el'll,. tratar del informe de la, COlllisióu relativo a 
las eleeeione~ ele Ti.Llca i de los proyectos (~ll yi;.ttlos por 
la C:ínmra (le Dip"tados --Se lIcepta le, inllie:wión llel 
selIül' Cu('ull'<L (n.li:dstl'o (lel hltcl'iol') para o('uparse, des
pl'és (le estm; asnntos, d" los proyectos del Ejecutivo.
Se ,1" lectnm al p,'oyccto ,le acu,,]'(lo ,le t. <.je'misión ,le 
Elecciollm; i se pone en lleb"te. -esa <le 1<1 pa!abm el 
seüc l' 1 rarrjzasal. -~e snspellcle la, sesÍ{,n. ---- A segunda 
hora, se '[,1 ellenta de tres mensajes del Ejecutiyo.-Se 
procede ,ü nombramiento de 1", Comisióll de Pl'cmpues· 
tos. - H"bióndose escusado sucesivamente los señores 
Vicuña don Claullio, Pereira i 1",\bres, la Comisión quedó 
cOlllpuesta lle los sellores Altamimno, Castillo, HUl't'lllo, 
Ro,ll'Íguez clon J. K i Verganl. Albano. -Sigue haciendo 
uso de la p:dabnl. el señor lnl.lTtÍz¡w<1l.- Le contesta el 
selior Cm.dra (Ministro del Interior), que queda con la 
palnbra para 1" sesión próxima. 

Asistieron los sellOres: 

Al,lunat8, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Ba.hnaceda., Jusó Vicente 
Baq nellano, l\I,muel 
Cne\'"s, Eduardo 
gncÍlm, Jasó lbnuel 
Filbres, José Clemente 
Gal'c;a de la H., 1lanuel 
Huneeus, Jorje 
HUl't"üo, Roclolfo 
Irarrázavltl, Manuel J. 
:\farcolehl., 1'e,lro N. 
l\iattc. Angusto 
Perei¡':1, Luis 
Rodríguez, .Juan Ji:. 
Hodríl;íuw; Rozas, JoarJ.uín 

Roclrígl'cz Velazco, L. 
Rosas lIIclldiburu, Ramón 
Sa.aJvedl'a .. , Cornolia 
Sündl8;: Fontecilla, Mariano 
Yal,lé s, Carlos 
V<1hlerramil, Atlolfo 
V Cl'gara Alb:mo, A. 
-Vicuña, Clauflio 
Zañartu, .J aviel' Luis 

i los seÍlores 1Iillistros del 
Interior, de Relaciones Es
teriorcs i Culto, de Justi
cia e Instl'ueeiún Púh1ica, 
de JI "cieud", de Guerra i 
l\briua i de Industria i 
Obras l't'tblicas . 


